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En el municipio de San José del Rincon, Estado de México; siendo las doce horas con
quince minutos del día siete de junio del año dos mil veintitrés, se reunieron en la Sala
de Cabildos de la Presidencia Municipal, síto en calle Guadalupe Victoria número 12,
Colonia Centro, San José del Rincon, los integrantes del Ayuntamiento Constitucional
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Sexagésimo Octava Sesión Ordinaria
de Cabildo con base en lo dispuesto en los artículos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica
Municipaldel Estado de México, vigente.
En uso de la palabra la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye al
Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín CruzLópez, proceda a pasar lista de asistencia a
fin de verificar si existe quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, informa que el C.
Roberto Carlos Pedraza Munguía, Sindico Municipal, mediante oficio con número
MSJR/AQT/SM/130/2023 de fecha 06 de junio de 2023 y la C. Maribel Salazar Arellano,
Tercera Regidora, con oficio número MSJRyAQT/3R102512023 de fecha 06 de junio de
2023, notificaron que no podrán asistir presencialmente a la Sesión Ordinaria de Cabildo
número 068, por asuntos personales y de salud, por lo que solicitan de la manera más
atenta que sean integrados por Vía Remota, Plataforma Digital, por lo que procede a
realizar el pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana María Yázquez Carmona,
Presidenta Municipal; Roberto Carlos Ped¡aza Munguía, Síndico Municipal, mediante Vía
Remota, Plataforma Digital; Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio
Salgado García, Segundo Regidor; Maribel Salazar Arellano, Tereera Regidora, mediante
Vía Remota, Plataforma Digital; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier
Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y Monsenat
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, asistidos por d Secretario del
Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López
l. En uso de la voz, el Lic. Martín Cruz López, informa que se grcuentran presentes
nueve de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, estando presente el C. Roberto
Calos Pedraza Munguía, Síndico Municipal y la C. Maribel Salazar Arellano, Tercera
Regidora, mediante Vía Remota, Plataforma digital, por Io tanto, CERTIFICA Ia existencia
de quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Sexagésimo Octava Sesión Ordinaria de Cabildo e
instruye al Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda con eldesahogo
del siguiente punto delorden del día.
2. El Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguienb: -

Orden deldía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincon

y en su caso declaración del quórum legal.
Lectura y en su caso aprobación delorden del día.
Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Aoterior..----.
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para Uecfarar
como recinto oficial la Sala de Reuniones anexa a la Sala de Cabildos del
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Palacio Municipal, para celebrar la D(Xl Sesión Ordinaria de Cabildo Abierta, el
día viernes 30 de junio del año dos mil veintitrés, a las diez horas.
Asuntos Generales. --
Clausura de la Sesión. -__--

Elcual se sometió a consideración de los ediles para su aprobación, por el Secretario del
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votación de los integrantes de cabildo
presentes, así como la emisión del voto del C. Roberto Calos Pedraza Munguía, Síndico
Municipal y la C. Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora, quienes manifiesta que su
voto es a favor, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue
APROBADO POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, continúe con el siguiente punto del
orden deldía.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, se refiere a la Lectura,
discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior
En uso de la voz la C. Ana Maria Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario
delAyuntamiento para que recabe el sentido de la votación conespondiente.
En uso de la voz el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido
de la votación de los integrantes de cabildo presentes, quienes manifiestan que su voto es
a favor, así como la emisión del voto del C. Roberto Calos Pedraza Munguía, Síndico
Municipal y la C. Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora, quienes manifiesta que su
voto es a favor e informa que el punto en cuestión fue APROBADO POR UNANIMIDAD. -
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, para que proceda con el
desahogo del siguiente punto del Orden deldía.
4.- En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa que
el s§uiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Propuesta para
su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para declarar como recinto oficial
Ia Sala de Reuniones anexa a la Sala de Cabildos del Palacio Municipal, para
celebrar la LXXI Seeión Ordinaria de Cabildo Abierta, el día viernes 30 de junio del
año dos milveintitr6s, a las diez horae.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
para realizar la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso,
levantar el sentido de la votación para su eventualaprobación.
Siguiendo Ias indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, refiere con fundamento en los
articulos lf 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracción I

de la Constitución Po!ítica del Estado Libre y Soberano de México; 28 y 48 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México; así como los artículos 33, 33- Bis y 4O del
Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo de! Municipio de San
Estado de México para la Administración 2022-2024 que a la letra refiere " 40..Et"
recinto oficial del Ayuntamiento para la celebnción de las Sesiones de C ; StátÉ-
Sa/a de Cabitdos, ub¡cada en etinterior det ediftcio o palacio municipat. Podrán cetebra¡be
Sesiones del Cabitdo en cualquier otro tugar det Municipio, cuando este haya sido
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prev¡amente aprobado y declarado como rec¡nto oficial por parte del Cabildo".
Lo anterior en cumpl¡miento al artícu¡o 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México referente a que los Ayuntamientos sesionarán en cab¡ldo abierto cuando menos
bimestralmente, por lo que se solicita de este cuerpo edilicio su aprobación para declarar
como recinto oficial la Sala de Reuniones anexa a la Sala de Cabildos del Palacio
Municipal, para celebrar la LXXI Sesión Ordinaria de Cabildo Abierta, el día viemes 30 de
junio del año dos milveintitrés, en punto de las diez horas, de conformidad con lo que se
estableció en la convocatoria pública emitida para tal efecto.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, el Lic. Martín
Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a consideración de los integrantes de
cabildo el s§uiente acuerdo:

AC U ERDO : 202/50/06 E12023
PRIMERO. Con fundamento en los artículos ll5 de la Constitución Polftica de los
Estadoe Unidos Mexicanos; 128 fracción I de la Constitución Polftica del Estado
Libre y Soberano de México,28 y 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México; asf como los artfculos 33, 33 Bis y ¡10 del Reglamento lnterior de Sesiones
de Gabildo del Municipio de San José del Rincón, Estado de México para la
AdministractÓn 2022-2024, SE APRUEBA DECLARAR COMO RECINTO OFIC¡AL LA
SALA DE REUNIONES ANEXA A LA SALA DE CABILDOS DEL PALACIO
MUNICIPAL, PARA CELEBRAR LA LXXI SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO
ABIERTA, EL DíA VIERNES TREINTA DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, A
LAS DIEZ HORAS.
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación. --------
TERCERO. Publfquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de Móxico, periódico oficialdel Gobierno Municipal. ------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, re@ba el sentido de la votación de
los integrantes de cabildo presentes, quienes manifiestan que su voto es a favor, así
como la emisión del voto del C. Roberto Calos Ped¡aza Munguía, Sfndico Municipa! y la
C. Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora, quienes manifiestan que su voto es a favor
e informa que este punto delorden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD. ..-------
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, para que proceda con el
desahogo del siguiente punto delOrden deldía.
5. En uso de la voz el Lic. Martin Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, informa que el
siguiente punto es el número §, que se refiere a los Asuntos Generales, en el cual se
informa al pleno que no se registraron asuntos generales que desahogar en la presente
sesión, por Io que, siguiendo con el desanollo de la Sesión, Ia C. Ana María Vázquez
Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Secretario del .Ayuntamiento
continuar con el siguiente punto del Orden del Día.
6. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa que se
han agotado todos Ios puntos del orden del día, por lo que el numeral níárcadercon el
número seis corresponde a la Clausura de !a Sesión. --- --*i{-'=''-
En uso de la voz la Fresidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vazquila0armma,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurádal la
sExAGÉSrMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO del Ayuntamiento de San
José del Rincón, Estado de México, siendo las doce horas con veinücuatro minutos del
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día siete de junio de dos mil veintitrés, enterados de la importancia y contenido, firman
de conformidad los que en ella intervinieron.
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucionalde San José del
Rincón, Ana María Yázquez Carmona, haciendo que el presente acuerdo se publique, se
ejecute y se cumpla. ----

ENTE

C, ANA MARÍA VA¿OUEZCARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL

C. ROBERTO CARL
ICIPAL

PRIMERA REGIDORA

C. MARIBEL ARELLANO
TERCERA REGIDORA

C. JAVIE LÓPÉZ C. ALEJADÚÓNN TUNÉíN HUITRON
SEXTA REG¡DORA

C. MONSE GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SEPTIMA REGIDORA

{"ÓPEZ
SECRETAR!O

,AMIENTO
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